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y F. 132, solicitando autorizacíón para montar la instalación
eléctrica que mas adelante se re3eña y la declaración, en con
creto, de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorización de ipstalaciones eléctricas y en el
capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sancione!:> en materia eléctrica.

Esta 'Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
los los informes de los Organi.smos que han intervenido en la
tramitaeión del expediente, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Burgos, S. A,~_ las instalaciones
eléctricas que a continuación se señalan:

Linea a 13,2 KV., de 96 metros de longitud, en conducción
aerea, con un apoyo de hormigón, que enlaza la de suministro
general a Lerma. con el nuevo centro de transformación de su
Cooperativa Avícola, del tipo intemperie. sobre postes de hor~
migón, con transformador de 100 KVA.

Línea de 80 metros de longitud, en conducción aérea, con
ut'! apoyo de madera, que enlaza el origen de la línea actual,
con el nuevo centro de transformación de Cabañes de Esgueva,
del tipo intemperie sobre postes de hormigón, con transforma
dor de 25 KVA.

Modificación de la línea de suministro a Torrepadre y conti~
nuación de la misma mediante otra nueva conducción aérea de
268 metros de longitud, sobre apoyos de madera, ha&ta el nuevo
centro de transformación de tipo intemperie sobre postes de
hormigón, con transformador de 5ü KVA

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y &u Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trarr·ítes señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1973.·-EJ Delegado provincial, Eduar
do Ramos Carpio.-4.189-C.

RESOLUClON de la Delegaci.ón Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad pú~blica de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Burgos a instancia de ~Electra de Burgos.
Sociedad Anónima~ referencias R. 1.-2.718, expediente 17.709
y F. 143, solicitando autorización para montar la instalación
eléctrica que más adelante se reseñ'1 y la declaración, en con
creto, de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá~ .
mites reglamentarios ordenados en el capitul<o nI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalacionE'b eléctricas. y en el
capítulo nI del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sadones en materia eléctrica.

Esta DelegaciÓl.1 Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organi~mos Que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Burgos, S. A .•. las instalaciones
eléctricas que a continuación 3e señalan

Cambio de tensión de 5 KV. e. 13,2 KV_ en la línea Ubierna
Sotopala.cios y derivaciones a Rioseras, Villaverde Peñahorada
y Celedilla-Las Rebolledas, así CGmo los siguientes centros de
transformación que quedarán con las potencias que se indican:

Quintanaortuno, 70 KVA; Villaverde Peñahorada, 10 KVA;
Rioseras, 50 KVA; Celadilla Sotobrín, 10 KVA Y Las Rebolle
das, 5 KVA.

Derivación de la de Ubierna-Sotopalacios a La Polar, en tér
mino de Villaverde Peñahorada, a 13,2 KV., d_B 2.796 metros
de longitud, sobre apoyos de madera.

Derivación de la de Ubierna-Sotopalacio; en las proximida
des de Quintanaortuño, a la tensión de 13,2 KV. de 146 metroS"
de longitud, sobre apoyos de hormigón, al nuevo centro de
transformación situado en las afueras de Quintanaortuno, de
tipo intemperie, sobre postes de hormigón, con transformador
de 100 KVA.

Continuación de la línea Ubierna a Sotopalacios en una lon
gitud de 668 metros, sobre apoyos de madera, hasta el nuevo
centro de transformación de Sotr~palacios, de tipo intemperie,
sobre poste& de hormigón, con. transformador de 50 KVA.

Los tres primeros trlinsformadores serán trifi1sicos de relación
de transformación 13.200 ± 5-10/230-133 V. V los restantes serán
monofasicos da relación de transformación 13.200/230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad tlública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos· señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzQsa y sancionps en mat~ria de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de apHcaciones de 20 de octubre
del año 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el mular
de la misma, deberá seguir los tramites señalados en el ca
pItulo IV, del Decreto 2617/1966.

Burgos, 14 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar
do Ramos Carpio.-4.186-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctri<':a que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos a inst.ancia d." «Electra de Burgos. S. A.~,

referencias R. 1.-2.718. expediente~6.635 y F. 145, solicitando
autorización para montar la instalación e~éctrica que más ade
lante se reseña y la declaración, en concreto, de la utilidad pú~

blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instc.laciones eléctricas, y pn el capitulo nI del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han int.ervenido en la trami~

tación del expediente. ha resuelto:

Autorizar a ~Electra de Burgos, S. A.". las insta.laciones eléc
tricas en alta tensión que a continuación se señalan:

Línea a 13,2 KV., de 1.295 metros de longitud. sobre apoyos
de hormigón, que comenzará en la actual al centro de trans
formación de Villamiel de la Sierra, finalizando en el centro de
transformación proyectado, de tipo intemperíe, sobre poste de
hormigón, COI'! transformador de 10 KVA., a inst.alar en Monte
Casaréjo. situado entre los términos de VilIamiel de la Sierra
y Villoruebo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzo&a y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamonto de aplicación, de 20 de
octubre del ano 1966

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca~
pitulo IV, del Decreto 2617/1966.

Burgos, 16 de marzo de 19"i::¡.~El Delegad,; provincial, Eduar
do Ramos Carpio.--4.190-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza, y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria en Burgos, a instancia de ..Electra de Bur·
gas, S. A.~. referencias R. 1.-2.718, expediente 16.217 y F. 146,
solicitando autcrización para montar la instalación eléctrica
que más adelante se reseña- y la declaración, en concreto, de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla·
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu~

10 III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de hldustria, vis~

tos los informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a ~Electra de Burgos. S. A.". las instalaciones
que se describen a continuación:

Línea general a 13,2 KV. de 3.992 metros de longitud, sobre
apoyos de hormigón, que enlazará desde el centro de transfor
mación denominado fábrica de yeso, instalado er:l la linea sur,
con el nuevo centro de transformación de Los Llanos, de tipo
intemperie, sobre postes dehorrnjgón, con transformador
de 50 KVA.

Derivación de la anterior en su apoyo número 4, hasta enla
zar con la actualmoote en servicio que va a la Granja de Ar~

tillería, con una longitud de 158 metros sobre postes de hor
migón.

Derivación de la general en su apoyo número 13, con una
longitud de 319 metros, sobre apoyos de hormigón, el nuevo
centro de transformación de Granja San Battolomé, de tipo
intemperie, sobre postes de honnigÓll, con transformador de
25 KVA.

Derivación de la general en su apoyo número 36, con una
longitud de 314 me~ros, sobre apoyos de hormigón, al nuevo
centro de transformación El RabiI1o, de tipo intemperie, sobre
postes de hormigón, con transfonnador de 50 KVA.

Derivación de la general en su apoyo número 40, con una
longitud de 178 metros, sobre apoyos de hormigón, al centro de
transformación actualmente en servicio, de Radio Popular de
Burgos.

Declarar en concreto la utilidad púUica de la instalación eléc~
trica que se autoriza, a los efectos Beñalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octu
br~ del añol96t1.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí~

lo IV del Deoreto 2617/1900.
Burgos, 21 de marzo de 1973.-El Delegado provincial. Eduar

do Ramos Carpio.-4.187-C.


